
 

                

 
PLAN OPERATIVO ANUAL APROBADO 2018  

Universidad Nacional de Ciencias Forestales (UNACIFOR) 
 

El Plan Operativo correspondiente al Período Fiscal del año 2018, de la Universidad Nacional de Ciencias Forestales 

(UNACIFOR) resume las metas que esta Academia ejecuta, siguiendo las Directrices Generales de la Secretaría de 

Finanzas (SEFIN), involucradas en la administración del SIAFI y también respetando las políticas y procedimientos 

establecidos por la Secretaría de Coordinación General de Gobierno (SCGG) y el Gabinete Sectorial de Desarrollo 

Económico (GSDE), permitiendo de esta forma un adecuado manejo y análisis de la información, así como una adecuada 

retroalimentación, y sobre todo, facilitando una efectiva y oportuna toma de decisiones.  

 

A partir del mes de abril del año 2016 la Dirección de Educación Superior (DES) aprobó el acuerdo 3219-300-2016 de 

cambio de categoría para esta Institución, pasando de Escuela Nacional de Ciencias Forestales (ESNACIFOR) a 

Universidad Nacional de Ciencias Forestales (UNACIFOR), producto de ese cambio, la Universidad reconfiguró su 

esquema de trabajo pasando de manejar dos programas a cuatro programas estratégicos. Para lograr el cumplimiento de 

los programas, la Institución promueve la gestión mediante la aplicación de un plan estratégico que comprende el período 

2010-2020, un plan rector con período 2016-2020 y los respectivos planes operativos anuales que trazan las tareas, 

resultados y metas de valor alineados a los programas formulados.  

 



 

 

Para ejecutar de manera efectiva los procesos programáticos, administrativos y financieros, desde la aprobación del 

cambio de Categoría, en los últimos años la UNACIFOR ha venido realizando una reingeniería tanto a nivel técnico como 

administrativo, debiendo finalizar dicho proceso en el año 2018. Para lograr los ajustes indicados, cuenta a la fecha con 

una aprobación presupuestaria que le permite asegurar una reorganización muy bien estructurada y efectiva en respuesta 

a los grandes objetivos y lineamientos del Plan de Nación y Visión de País, así como el apoyo y fortalecimiento al plan 

2020 que impulsa el actual Gobierno de la República de Honduras. 

 

La UNACIFOR para operar efectivamente, cuenta con una nueva estructura de operaciones, conformada por un Consejo 

de Dirección Universitario que representa la máxima autoridad de la Institución, una Rectoría, cuatro Vicerrectorías, 

cuatro Facultades, Direcciones, Escuelas Especializadas; también cuenta con estructuras de asesoramiento y 

consejería como el Consejo Asesor Universitario, un Consejo Académico, Auditoría Interna, además cuenta con la 

Fundación UNACIFOR para el apoyo y fortalecimiento del programa de formación académico. Mediante la estructura 

establecida, se ejecutan los cuatro programas estratégicos que afirman el ejercicio de formación académica mediante la 

puesta en marcha del Plan Operativo Anual. Mediante la estructura establecida para el 2018 se comprometió a ejecutar 

Cuatro (4) Programas Estratégicos que delinean el ejercicio programático y financiero, dando especial atención a los tres 

pilares fundamentales de su creación como es; la Formación Académica, Investigación Aplicada al Recurso Natural y la 

Vinculación de la Universidad con la Sociedad.  Los programas referidos son los siguientes:  

 

I. FORMACIÓN ACADÉMICA DE PROFESIONALES EN LAS CIENCIAS FORESTALES, ENERGÍAS 

RENOVABLES Y NEGOCIOS FORESTALES. 

Formar profesionales de las Ciencias Forestales, Energías Renovables y Negocios, con valores éticos y de alto 

reconocimiento que respondan a las demandas de la sociedad en el manejo de los recursos naturales y ambiente 

en el entorno local, nacional e internacional. 

 



 

 

II. FORMACION ACADÉMICA DE PROFESIONALES EN LOS POSTGRADOS DE FORESTERÍA COMUNITARIA, 

ESTRUCTURAS AMBIENTALES Y ENERGÍAS RENOVABLES. 

Formar profesionales a nivel de Postgrados en las áreas de forestería comunitaria, energías renovables y gestión 

de estructuras ambientales que respondan a la demanda nacional e internacional.  

 

III. INVESTIGACIÓN FORESTAL APLICADA AL RECURSO NATURAL.  

Diseñar líneas de investigación para orientar la formulación de documentos de tesis a nivel de pregrado y 

postgrado que promuevan la generación de tecnologías innovadoras al servicio de la sociedad. 

 

IV. VINCULACIÓN UNIVERSITARIA CON LA SOCIEDAD. 

Capacitar a productores (as) y personas en general que solicitan los servicios de capacitación de la Universidad en 

temas relacionados con el manejo de los recursos naturales, ambiente, desarrollo, industrias, entre otros. 

 

 

Para cumplir con dichos programas y la estructura en mención, el Gobierno de Honduras a través del Honorable 

Congreso Nacional de la República, La Secretaría de Finanzas y la Gestión decidida del Gabinete Sectorial de Desarrollo 

Económico, para el período fiscal 2018 aprobó un presupuesto que asciende a la suma de L.149,603,024.00 de los 

cuales el 86.50% provienen de la fuente 11 de financiación y el 13.50% que corresponden a la fuente 12 de financiación 

generados directamente por la Institución a través de las diversas Unidades Empresariales, Laboratorios Naturales, entre 

otras Dependencias que promueven la producción y comercialización de productos, así como la promoción y 

comercialización de servicios. 
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